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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez la presente tutela, 

comunicándole que según lo referenciado en el escrito de tutela, se hace 

necesario vincular a la presente acción de tutela a las entidades CIFIN Y 

DTACREDITO. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 16 de diciembre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:                    ACCION DE TUTELA 

Radicado:                  17001-40-03-010-2020- 00531-00 

Accionante:  LUCELLY OROZCO CASTAÑO 

Accionados:            HENKEL COLOMBIA S.A 

Auto tutela: 023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone vincular a la presente acción 

de tutela a las entidades TRANSUNIÓN Y DATACREDITO EXPERIAN para que dentro 

del término de un (01) día siguiente a la notificación que reciban de este auto, se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la presente acción de tutela.  

 

Notifíquese a las partes intervinientes lo decidido en este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 158 del 18 de diciembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  
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